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JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

25 de Abril de 2024 

DEMANDANTE: CAROLINA CAÑAS RESTREPO 

DEMANDADO: PROTECCION 

CÓDIGO ÙNICO DE PROCESO: 05001310501720230030700 

 

En atención a que el Interviniente Ad-Excludendum, Santiago Silva Bejarano, se 

encuentra debidamente notificado a través de su madre NILSA BEJARANO, tal como se 

observa en el Archivo 10, y de conformidad con el artículo 63 del C.G.P., podrá intervenir 

formulando demanda frente a demandante y demandado, hasta la audiencia inicial. 

Ahora bien, definido lo anterior, y Conforme el mandato del parágrafo del artículo 372 del 

CGP, aplicable por remisión al procedimiento laboral y de la seguridad social, en 

concordancia con el artículo 48 del CPTYSS, impartiendo medidas de dirección técnica 

procesal, se advierte que, en este asunto, se celebrarán las audiencias de los artículos 77 

y 80 del CPTYSS en una misma sesión; se fija como fecha para Audiencia de 

Conciliación,  Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio, 

Decreto de Pruebas, Trámite y Juzgamiento, para el día CINCO (5) de JUNIO de DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) a las OCHO de la MAÑANA (08:00 A.M.), la cual se 

realizará de manera virtual a través de aplicativo MICROSOFT TEAMS.  

  

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “Microsoft teams” a través del siguiente vínculo: 

  

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetu

p-

join%2F19%3Ameeting_ZDgzZmJhMDktZjJkNi00N2JkLWJiOWQtMWFlMWZmYzFlNGVj

%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-

80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25226394394e-

47e0-44f6-bc3a-d7b85618da5c%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-

join&deeplinkId=05873d91-f6bd-4d43-a7b1-

2d235e4e133f&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPromp

t=true 

  

  
Se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y a través del 

navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores y otros dispositivos no permiten 

la conexión desde la web, siendo necesario en este caso, descargar de forma gratuita la 

aplicación en el dispositivo utilizado. 

  

Se aclara además que el anterior vínculo puede ser utilizado por cualquier asistente 

a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas invitaciones en caso de que 
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por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o representante legal. La misma 

advertencia opera para los asistentes de los que se desconoce su correo electrónico.  

  

En atención a que se concentró en un solo acto las audiencias de que tratan los artículos 

77 y 80 del CPTYSS, el Despacho procede a efectuar el decreto de pruebas así: 

  

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE: 

  

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con la demanda (folios 12 

a 93 Archivo 01DemandaUnificada). 

  

Oficio: No se decreta, por considerarse innecesaria, toda vez que con la contestación de 

la demanda se aportó lo solicitado.  

  

PRUEBAS DECRETADAS A LA DEMANDADA PROTECCIÓN: 

  

Contestación:  

  

Documental: Se decreta como prueba la aportada con la contestación (folios 135 a 161 

Archivo 06ContestacionDemandaProteccion) 

  

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de la demandante, Carolina Cañas 

Restrepo a (fol. 125 Archivo 06ContestacionDemandaProteccion) 

  

Demanda de Reconvención: 

  

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de la demandada, Carolina Cañas 

Restrepo a (fol. 165 Archivo 06ContestacionDemandaProteccion) 

  

Documental: Se decreta como prueba la aportada con la contestación (folios 135 a 161 

Archivo 06ContestacionDemandaProteccion) 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: SE DECRETAN pruebas en el proceso, conforme lo motivado. 

  

SEGUNDO: Se fija fecha para la Audiencia Obligatoria de Conciliación, de Decisión de 

Excepciones Previas, de Saneamiento, de Fijación del Litigio, de Decreto de Pruebas, de 

Trámite y de Juzgamiento, para el día CINCO (5) de JUNIO de DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las OCHO de la MAÑANA (08:00 A.M.), la cual se realizará de manera virtual 

a través de aplicativo MICROSOFT TEAMS. Conforme las indicaciones recomendaciones 

y advertencias que se hicieron en la parte motiva del presente auto. 
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NOTIFÍQUESE 

  

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e5361e2fb728b38303a2e90429fb5217c675ba219a9f64bddd538979c4dfe37

Documento generado en 25/04/2024 02:39:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


